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24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re-.
suelto:

Autorizar la instalación de la línea sollcirn(la V declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos· de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcanee. y limitacio
nes que establece el Reglamento de·Ia Ley 1011966. aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de marzo de 1971.-El Delegado provincial, Víc
tor de Buen Loza.'1o.-3.901-C.

RESOLUCION de la Deleqación Provincial de Bar
celona por la que se autoriZa. y d,ecup:a la ut!li
dad púb~ica en concreto de la mstalacion eleclnca
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia. de «Empresa
NadaDal Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de a;utoriZaciónpara
la instalación y declaración de utHida.d pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre .de paso de 1& instalación
eléctl'ica, cuyas ooracterísticns técnicas principales son las si
guientes:

Origen de la línea: E. T. número 4.004, «Rivas, S. A.».
Final de la misma: E. T. número 4.013, Pedro Correró

Trepat.
Término municipal a qUe aJecta: Esplugas de Llobregat.
Tensión de 5ervi.cio: 21> KV.
Longitud en kilómetros: 0,070 de tendido .eubterraneo.
Conductor: Cobre; 3 x 50 milímetros cuadrados de seeción.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transfonnadora: Uno de 300 KVA. 25/0,38OJJ,220 KV,

Esta Delegación Prpvincia,l, en cUl11plimiento de lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 2619/1006. de 20 de octubre; Ley
10/1900 de 18 de marzo; Decreto 1775-/1967, de 22 de julio:
Ley de' 24 de noviembre de 1939, y' Reglamento de Líneas Eléc-.
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha
re~'uelto:

AutoriZar la instala.ción de la línea solicitada y declarar la
l>:tiUdad púDlica de 1& misma. a. lOB efectos- de la imposición
de la servidumbre de oaso. en las condiciones, a:lcnnc..e Y limi
tadones que establece 'el Reglamento de la Ley 10/100'6, a-pro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de abril de 1971.-iIE Delegado provincial, Vic
tOl' de Buen Lozano.-3.860-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de' Bar
celona por la que se autoriza 1J declara la .dUi·
dad púbcica en concreto 'de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglmuenta.rios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a irn5tancia ~ «Empresa
Nacional Hidroeléctrica. del Ribagorzana», con <iomícilío en Bar
rel~ma, paseo de Gracia, 132,. en solicittid de autorización para
la instalación y declaración de utilidad publica,. a los. efeetos
de la imposición de servi<lmnbre de paso de la instalación
eléctríca. cuyas ooracterísticas técnicas principales son las si
guientes:

Origen de la línea: Apoyo número 10 de :a. linea 25 KV. De-
rivación a E. T. 4.479. Nicolá6 Riera Marsá.

Final de la misma: E. T. 5A44. .«Bianchini Ingenieros, S, A,l).
Término municipal a que afecta: Montornés del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: {l,034 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre; 16 mUimetr08 cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera,
Estación transformadora: Propiedad del abonado.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo djspues
00 en los Decretos 2617 y 2619/196d. de 20 de octubre; Ley
10/1900, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de LíneaS Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha
resuelto:

Autorizar la instaJ.ación de la línea solicitada. y declarar la
t..i;ilidad pública de la misma, a los efectos de la imposJ.ción
de la servidumbre dC' paso, en las condiciones. alcance Y limi
taciones que establecA";l el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 261911966.

Barcelona, 5 de abril de 1971.-IEI1 Delegedo provinciaJ, Vie-
tor de Buen Lozano.-3.ll&l-C.

RESOLUCION cklo. Dek{lación Provincial de Bar
celona por' la que se. autoriza y declara la utüf.·
dad púbIica en concreto de la in8'talací6n eléctrica
que se cita.

CumplidOS los trámites reglamentrnios en el exped'iente in
coado en c.sta D€legación Provinci(l.} a instancia de «Empresa
Nac'ional Hldroeléctricc. del Ribagorzana», con domicilio en Ba.r
celúüa, paseo de Oracio', 132. en solicitud de autorización para
la instalación y declara.ción<íe utilidad publica, a los dectos
de la imposición de serv,ldumbre de paso de la, instalación
eléctrica, cUyas oorMtéifsticas técnicas principales son las si
gUientes:

Origen de la línea.: Apoyo número 5. Derivación a E. T. nú-
mero 4,416, «Productos Lácteos Freixas».

Final de la misma: E. T. número 5.5-14 (Siliconas Hi<;pania).
Término municipa.} a qUe afecta: Santa. Perpetua Moguda,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud enkCómetros: 0;224. de los cuales 0.210 serán de

tendido aéreo y 0.012 de tendido subterráneo.
Conductor; Cobre; 3 x 50 milimetrosCú'8.drados de sección.
Materíal de apoyos: Hormigón o metá.licos.
Estación transformadora: Uno de lOO KVA. 25/0,300-0,220 KV,

Esta Delegación Províncial, en cumplimiento de 10 dispues-
to en los :Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de lB de marZO; Decreto 1775/1967, de 22 de ,lulio;
Ley de 24 de noviembre de 1939. Y Reglamento de Líneas Eléc
trtcas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, hQ
resUcito:

Autorizar la. insta.la.ción de la linea solicitada y declarar la
ut.ilidad pública de la misma, e. loa efectof;·de la '1m~icl6n
de la servidumbre de pasO. en. las oondiciones. .alcance ~ limi
taciones que estsblnce el Regl~nt() de la Ley 1011966, ap~
bado por Decreto 3&19/1966.

Barc:elona, 5 de abril de 1971.--lEm Delegado provincial, Víc
tor de Buen Lozano.-3.S63-C.

RESOLUC[ON de Ut. Delegadón Provincial de Bar
celona por laque se au.toriza Ji decla.ra la urili·
dad püb!íca en concreto de kJ. mstalaCiÓ1C eMcrriea
que Se cita..

Cumplidos los trámites reglementarios en e: expediente in
coado en esta Delegación Provincial a inStancia de «Empresa
Nacional EUdroeléctrica de1Rlbagorzana,», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia. 132¡enaol1cltit-d de autoriZación para
lQ instalaCión y deelaración de utilidaJ' pública, a. los efectOB
de la imposición de servidumbre de p~o de la instalación
eléctrica, cuyas oaracter1sticas técni,,;:l.~ principales son las si
guientes:

Origen de la línea: E. T. 5.126, (l,Joresa, S. A.J>.
Final· de la misma: E. T .. 5..5~O, Enrique Gareia Arrufat.
Término municipe.l a qUe afecta: Sardanyola.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,140 de tendido subterráneo.
Conduotor: Cobve; 3 x 5ú milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación trans.formadora: Uno de 100 KVA. 25/0,330-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en ctullplímiento de 10 dispues-
to en los Decretos 2617 y 261911006. de 20 de octubre; Ley
10/1006, de 18 de marzo; Decreto 1775/19'67, de 22 de .iulio;
Ley de 24 de noviembre' de 1939, y Reg-h1.tnsuto de Lineas Elée
tricasAéreas de Alta Tensión de 23 de noviembre de 1968, ha.
resUelto:

Autorizar la instalación de la línea oolicitaoo y declarar la
u.tilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alC<.'1.nce y limi
taciones que establ>,,;,ce el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 5 de abril de 1971.---dl:l Delegado provincial. Vie
tor de Buen Lozano.-3.364--C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona par la que se autoriza y declura la t..tili
dad pública en concreto deJa instalación electriro
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
eORdo en esta Delegación Provincial a instancla de «Empresa
Nacional Hidroeléctrico. del Ribagorzana». con domicilio en Bar
c€'lona. paseÓ de GraCia. 132. en .solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad' púhlica.. a los efectos
de le. imposidón. de servidwnbre de paso de la instalación
eléctrica, cuyas ceraoterÚiticas técnicas principales son las 81
guientes:


